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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16726 REAL DECRETO 927/1987 tk J tk julio, por el que

se crea.la representaciólf permanente de Espolia ante
la OfiCina de la Orgalllzaclón tk Naciones UnilÚlS y
Organismos InternaciolUÚes con setk en Viena.

El continuo desarrollo de la coopelllCión internacional multila
te~ y la p,:,,¡resiva deSl:Oncenuaeión de la Organización de
NaClones UDldas han mouvado el establecimiento en Viena de
numerosos organismos internacionales y IlCncias es~a1j7edas de
los mismos. Entre ellos destacan la OtKariización de las Naciones
Unidas 1"""ll el Desarrollo Indusuial (ONUDI) y la Organización
Inte"!aClonal de la. Ener¡fa Atómica (OlEA), as! como divenos
Ot¡IlD1smos dependientes de la Oq¡anización de Naciones Unidas
en materia de Estupefacientes, Condición Jurídica y Social de la
Mujer, Desarrollo Social, Bienestar Social Refugiados Palestinos,
Prevenci.ón del Depto y Tratamiento del 'Delincuente y Derecho
Mercantil IntemaClonal.

La ~ente importancia de tales orpnismos internacionales
aconseja que España amplie su representación ante los mismos,
actualmente limitada a un órpno unipersonal, el representante
permanente ante los Orpnismos Internacionales con sede en
Viena.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores y
a p,:"pue~ta de! Ministro Pi'"' las Administraciones Públicas,
preVI~ d~hberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
3 de Julio de 1987,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16727 REAL DECRETO 928/1987. tk5 dejunio. relativo al
etiquetadO de composIción tk los prOductos textiles.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas impone
una adaptación de la normativa en vilor a las exi¡encias de la
legislación comunitaria en divenos ofdenes, en particular en
materia de etiquetado textiL .

AsI la Directiva 71/307/CEE del Consejo, de 26 de julio de
1971, Y sus posteriores modificaciones, relaUva a la aproxunación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre denominaciones
textiles, hace necesario J Ul1t'nte refundir y actualizar la normativa
que sobre etiquetado de composición de los productos textiles se
encuentra aClualmente vi¡ente en España.

Igualmente, resulta necesario pCrfeccionar los instrumentos
normativos desde un punto de vista Pl"áClico para los fabricantes y
comerciantes de tales productos, al i¡ual que salvasuanJar 105
intereses de los consumidores y usuarioo y su detecho a la
información, de acuerdo con lo que establece la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
y en ejercicio de la competencia que atribuye a la Administración
del Estado el articulo 39.1 de la misma.

Por último, en lo que se refiere all?"""'lfu.niento de información
en materia de normas y re¡)amentaetones \b:nicas, existente en la
Comunidad Euro~ dada la naturaleza de la presente disposición
dictada en cumplimiento de las correspondientes Directivas comu
nitarias, es de aplicación lo previsto en el articulo 10 de la Directiva
83/189/CEE del Consejo, de marzo de 1983,

En su virtud, oídos la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria, las Asociaciones de Consumidores y los
Sectores Indusuiales afectados, a propuesta de los Ministerios de
Economía y Hacienda, de Industria y Energla Y de Sanidad Y
Consumo...de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Lonsejo de Ministros del dia S de junio de 1987,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-1. Las Empresas dedica

das a la fabricación. importación y comercialización de productos

DISPONGO:
Artlculo 1.° Se crea la Represcontación Permanente de España

ante la OfiCina de la OrgaD1Z&Ción de Naciones Unidas y las
Organizaciones Internacionales con sede en Viena.

Art. 2.· La Jefatura de la Representación Permanente corres
ponde al Embajador representante permanente de Es~ que es
nombrado mediante Real Decreto acordado en Consejo de Minis
tros, a pn¡puesta del Ministro de Asuntos Exteriores.

Art. 3.° l. La Representación Permanente que se crea estari
dotada de los puestos comprendidos en la relación de puestos de
trabajo correspondientes, entre los que liJurarán un representante
permanente adjunto y un consejero \b:nico.

. ~. El rePfl'SClltante permanente adjunto, sustituirá al Jefe de la
MISIón en los casos de vacante, ausencia y enfermedad.

3. El consejero \b:nico, será nombrado por el Ministro de
Asuntos Extenores a propuesta del de Industria y Energ!a y ejercerá
bajo la superior dirección del representante permanente o, en su
caso, del reJ>!e5entante adjunt~ la coordinación de la acción de la
~presentaClÓ~permanente de t.5paña ~nte.los OJ'8!l!'ismos Interna
CIonales relacionados con la cooperactón mdustnal y la enelJÍll.

4. El res\!, del personal será nombrado I"!r el Ministeno de
Asuntos Extenores en la forma y con los reqwsitos que determine
la correspondiente relación de puestos de trabl\io.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores y de

Econom~ y f.iacienda para que adopten las medidas necesarias
para la eJecuClón Y desarrollo de este Real Decreto.

Segunda.-E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «BoleliD Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Admimslraciones Públicas,
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

textiles, estarán obligadas a observar las disposiciones del presente
Real Decreto.

2. Todos los productos textiles que se fabriquen, comerciali
CCll o distribuyan en el mercado nacional deberán satisfacer 105
requisitos establecidos en la presente disposición.

3. Excepciones: Quedan exceptuados de cumplir lo precep
tuado en la presente norma los productos textiles:

Prim~.-Destinados a la exportación a paises no miembros de
la ComUDIdad Económica Europea, sin perjuicio de las normas,
que en relación con el comercio extenor de estos productos,
pudieran establecerse.

Segundo.-Introducidoo en el pala en ~men de tránsito, bajo
control aduanero.

Tercero.-euando se entreguen a titulo no oneroso para su
manufactura ~ trabajadores a dOmicilio o a Empreaas independien
tes que trabajen subcontratadas.

Cuarto.-Los produClos importadoa de paises no miembros de la
Comunidad Ecoitómica Europea y destinados a tráfico de perfec
cionamiento activo.

~. 2.· Productos textiles.-1. Se entiende como produClos
texti!es todos aquellos que en bruto, semielaborados, elaborados,
aclllllD1lDufacturadoS, manufacturados, semiconfcccionados o con
fecctoD;ados, estén compuestos ex~lusivamente por fibras textiles,
cualqwera que ,sea el proceso segwdo para su mezcla y obtención.

2. , Se ""~S1deran, además, productos textiles a los efectos de
esta dispoSICIón, los que a continuación se indican:

a) Los produClos cuyo peso~ constituido, al menos en un
80 por lOO, por fibras textiles.

b) ~ recubrimientos de muebles, paraguas y parasoles y las
partes textiles de los revestimientos de suelos, paredes, colchones y
artlculos de camping, ul como los forros de abrigo para calzado y
guanterla, que ""ntengan como mlnimo el 80 por 100 de su peso
de matena textil.

c) Los productos textiles incorporados a otros produClos,
cuando se especifique la composición de aquéllos.

Art. 3.° Fibrcu textiles.-1. Se entiende por fibra textil, a
efectos de lo previsto en la presente disposición:

al Un elemento caracterizado ~r su fleXIbilidad, finura y gran
10nll'IUd en relación con la secctón transversal, apto para las
aplicaCIones textiles.

,b) Las tiras flexibles o los IUvos que no sobrepasen los S
milímetros de ancho aparente, incluidas las tiras cortadas a partir
de otras más anchas o de láminas fabricadas a partir de sustancias
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que sirvan pera obtenerlas libras cl..ificad.. en el anexo 1 bajo los
eoJarafes 17 111 39, que sean aptas pera aplicaciones textiles. El
añébo apamlte oenI el de la lira o e! tubo en su forma doblada,
aplanada, !'Omprimida o torcida. En e! caso de un ancho no
uniforme, lO collliderará el ancho medio.

2. Las libras textiles n2ridas lO delinen y especifican en el
anexo 1de la presente disposici6n. Las denominaciones queli¡uran
en el citado anexo 1 lO apliCllJ'in exclusivamente a las libras cuya
natwaleza comsponda a su definici6n, cualquiera que fuera el
idioma utilizado.

Art. 4.° DeIltmli1UJCiones.-1. Prnductos puros: Sólo lO per
mite el uso de las calificaciones «100 por 100», cpuro», «tod(»lo
seg~das de la denominaci~n de una fibra..pera desj¡nar productos
textiles~ exclUSIvamente por dicha libra. Queda prohi
bida cualqwer otra ezpresión ClQUiva1ente.

A efectos de lo !tisPuesto en e! párrafo anterior, lO tolerará una
cantidad de otras libras basta un total de 2 por 100 del peso de!
producto textil si está justificada por motivos tknicos y no resulta
de una adición sistemlltica. Esa tolerancia se elevará 111 S por 100
pera los prodllClOS teúÜes obtenidos por el proceso de cardado.

2. ProdIlClOS de lana viI¡en: En e! caso de productos textiles
constituidos por libra de lana, podrIIn oer caülicados como de «lana
vir¡en» o «lana de esquilado», cuando se compongan exclusiva
mente de la citada libra, Y no baya sido iDcorporada nunca a un
producto acabado y DO baya suIi'ido -.:iones de hilatura o
enlieltrado, ex<:epto las requeridas por la fabricación del producto,
ni un tratamiento o utiJizaci6n que baya daJ1ado a la fi&ra.

No obstante lo dispuesto en e! aputado anterior, la denomina
ci6n «1ana vU¡eD» o «1ana de esqui.ladOlt podré utilizarse pera
caülicar la lana contenida en una mezcla de libras cuando:

a) La totalidad de la lana contenida en la mezcla responda a
las caracterfsticas definidas en el apartado anterior.

b) La cantidad de esta lana con ",!ación 111 peso total de la
mezcla no ... infi:rior 111 25 por 100.

c) En caso de mezcla iDuma, la lana sólo lO mezclarll con una
única fibra.

En e! caso 111 que lO refte", e! _te apartado, la indicaci6n
de la composición pota:ntull1 completa oerII obIi¡atoria.

La tolerancia jultili<:ada por motivos tbicos inbelllntes a la
fabricación se linutarllll1 0,3 por 100 de impurezas fibrosas pera los
productos calificados de lana~ o lana de esquilado, incluso
pera los productos de lana obtenidO'! J.lOf e! ciclo del cardado.

3. Hilo: Caso de emplearoe la paIallra «biJo» en algún tejido o
articulo confeccionado, deberé ir se¡uida del nomblll de la fibra
textil con que estuviera elaborado.

4. Semilino: Loo productos que contenpn una urdimblll de
al¡od6n puro y una trama en lino puro Y cuyo porcentoJe de lino
no sea iJiferior al 40 por 100 del peso total de la tela lID encolar
podrIIn desi¡narse por la denominaci6n cmezcIadoot O por la de
«Semillno» completada obliaatoriamente por la indicación de
comjXlsición «Urdimb", aI¡odón PUlO-trama lino puro».

S. Sedll: La denomianción cseda», con O sin caülicativos, lO
aplicaré exclusivamente a lo definido en e! anexo l, DO pudiendo
utiJizarse tal denominal:i6n pera desipar la forma o presentación
en filamento o hilo continuo de cuaJi¡uicr otra libra.

6. Mezclas de libras textiles: Todo producto textil compuesto
por dos o mIIs libras, en el que una de elJas IIlJl"'IODte el 85 por 100
del 1""" total como mInimo, lO desiparII mediante aI¡una de las
sigwentes formas:

Por el nomblll de dicha libra, oepido del pon:en~ en peso.
Por el nomblll de dicha fibra, oeauido de la indicaciÓD .85 por

100 miDim...
Por la composici6n ponznllla1 compIeIa del producto, ordenada

de mayor a menor.
Todos los productos textiles compuestoS por dos o varias libras,

en los qne ninsuna de dial alcance el 85 por 100 del peso total,
oerIIn desipados JlC!f la denominación y el porcentl\ie del peso de,
al menos, las dos libras con poreentl\ies mayores, seguidos de la
enumeración de las denominaciones de las demlls libras que
componen el ~ucto, en orden decreciente según su porcen!l\ie en
peso, con o lID indicaci6n del mismo. Sin embarao:

El cot\iunto de librasen elque cada una de eJIas forme parte con
menos del 10 por 100 de la com~ción de un producto, podrá ser
desisnado por la exp¡esi6n _ Iibras». oeauida de su porcentl\ie
s1ob111.

En. e! caso de especificar la denominación de una libra que
formara parte en menos del 10 por 100 de la composici6n de un
producto, deberé expresarse la composición porcenllla1 completa.

Art. S.° TolerlUlcias m productos COIJ mezcla de .fibras
leXliles.-\. Para los productos textiles destinados al consumidor
final se admitiré en las composici9nes porcenllla1es contempladas
en el apartado seis del articulo 4.°:

a) Una cantidad de libras e.traIlas basta un 2 por 100 del peso
total del producto textil, si se justifica por razones técnicas y DO es
e! resultado de una adici6n sistemlltica. Esta tolerancia se aumenta·
ré basta el S por 100 para los productos obtenidos por el proceso
de cardado y con independencia de la tolerancia PI\lvista en el
articulo 4.°, apartado 5e8undo.

b) Una tolerancia de fabricación del 3 por 100 en "'laci6n con
e! peso total de las libras especilicado, en la etiqueta, ent'" los
procen~es de libras indicadas y los que IIlSu1ten del anlllisis. Dicha
toleranCUI lO aplicará asimismo a las fibras que, conforme al
apartado sexto, del articulo 4.°, lO enumellln en orden decreciente
de pesos, sin indicación del porcen~, as! como 111 porcentaje
exigido en el articulo 4.0

2 En el momento del anIIlisis, estas tolerancias se calcularán
IOparadamente. El peso total que se tomará en consideraci6n para
el clllculo de la tolerancia contemplada en el punto b) será el de las
libras del producto terminado, con exclusi6n de las fibras extrañas
que se detecten en aplicaci6n de la lo1erancia prevista en el punto a).

3. 5610 se permitirllla acumulaci6n de las tolerancias contem
pladas en los puntos a) y b) si las libras extrañas detectadas en el
anIIlisis, en aplicaci6n de la tolerancia dada en a), son de la misma
naturaleza qulmica que aI¡una o al¡unas de las fibras mencionadas
en la etiqueta.

4. Para determinados productos cuya tbica de fabricaci6n
exija tolerancias superiores a las indicadas en los puntos a) y b), en
los controles pIIlV1stos en el articulo JI, no lO podrén admitir
tolerancias mayores, salvo justificaci6n adecuada del fabricante y
exccucionalmente en cada caso.

S. Para los productos cuya composici6n sea dificil de concre
tar en el momento de su fabricación, podrán utilizarse las expresio
nes «:fibras diversas» o «com¡;"~6a~ textil no determinada».

6. Sin petjuicio de las to . oeñaIadas, las fibras visibles
y aislables destinadas a producir un efecto puramente decorativo,
que no sobrepasen el 7 por 100 del peso del articulo acabado, asi
como las libras (tales como las metálicas) incorporadas para
obtener un efecto antiestá1.i~no sobrepasen el 2 por 100 del
peso del articulo acabado, dejar de mencionarse en las
composiciones porcentuales, contempladas en el presente articulo
y en el anterior. En el caso de los productos contemplados en el
articulo 4.°, apartado cuarto, dichos porcentajes deberán calcularse,
no por el peso del tejido, sino por separado, basándose en el peso
de la trama Y en el de la urdimblll.

7. Los porcentajes de fibras )lIIlVistos, se cII1cularlln aplicando
a la masa anhidra de cada libra la tasa de humedad p"'vista en el
anexo 11 de la presente disposición.

Art. 6.° Etiquetado.-Todos los productos textiles sujetos a las
¡neacripciones de la presente di~ici6n, para su puesta en el
mercado, tanto en el ciclo industrial como en el comerciaJ, serán
etiquetados, por el fabricante, entendiéndose como tal el último
que baya intervenido en la elaboraci6n del producto textil, de
acuerdo con 10 establecido en el presente Real Decreto.

La informaciÓD que deberá deta1larse en el etiquetado 111 que
hace melllDcia el apartado anterior, oerII la que sesuidamente se
indica:

1. Nomblll o razón sociII1 o denominaci6n del fabricante,
comerciante o imponador y, en todo caso, su domicilio.

2. Para los productos textiles fabricados en España, el número
de identilicaci6n fiscal del filbricante nacional.

3. Para los productos textiles importados y distribuidos en el
mercado nacional, el número de identificaci6n fiscal del impor-
tador. .

4. Los comerciantes tanto mayoristas como minoristas podrlln
etiquetar los productos textiles con marcas o datos pro~,
debiendo Ii¡urar en la etiqueta su número de identificaci6n .
En este caso, el comerciante será responsable del producto y, por
tanto, de todas las infracciones en que aquél pueda incurrir.

S. Composici6n del articulo textil, de acuerdo con las defini
ciones Y pIIlscripciones de la presente disposici6n.

En prendas de confección y punto, la etiqueta necesariamente
de natwaleza textil, iré cosida a la propia prenda Ydeberé tener su
misma vida útil. Quedarán exoep\Uadol de esta obIigaci6n en los
cuos '1 condiciones que estabJezcan tu JIDmlas de desarrollo de
esta dtspooici9n.

Loo datos requeridos en este apartado podrán consignarse en
etiqueta distinta de los exi¡idos en los apartados anteriores.

En ~I ~ .de cII1ceteria y medias, la etiqueta de composici6n
podrélDlpnmtrse sob", el producto.

6. Cuando los productos textiles sean ofrecidos a la venta con
una envoltura; el etiquetado deberé fisurar en la propia envoltura,
salvo que pueda verse claramente el etiquetado del producto.

7. Las indicaciones o iDfonnaciones facultativas, tales como
«símbolos de conservación», «inencogible», «inífuao», «impermea
b1e», etc. deben apalllCOr netamente difOlllnciadas.

8. El etiquetado de los productos textiles podrá ser sustituido
por la indicación del mismo en los documentos o albaranes.
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cuando dichos productos vaYIll destinados a un industrial y,
tambi6n, cuando vaye destinados a Orpnismos públicos, Institu
ciones y Empresas privadas que adquieran esto. productos al por
mayor pars uso propin, debiendo constar esta circunstancia en las
facturas o documentos comerciales correspondientes.

las denominaciones, y composición de los Productos deberúl
indicarse c1aramente en tales documentos. N'o "~'tirá la
inscri .ón de abreviaturu, $alvo si se utili2a aI¡ún . o, en cuyo
caso ~beni incluirse obliptoñamente la clave o signi cado en el
mismo documento.

9. Todas las indicaciones obliptorias deberúl indicarse, $alvo
la man:a comercial, con los mismos cuaetereI tipoarAficos, fácil
mente legibles y c1aramente visibles.

10. Si un producto textil estA formado por una o varias partes
de distinta composición, cada una de eUas debeni nevar la
correspondiente etiqueta de composición.

Dicha etiqueta no seni obli¡atoría pars las partes que represen
ten menos del 30 por lOO del peso del producto, excepto pars los
forros princiPa1es.

Cuando dos o varios productos textiles formen de modo usual
un col\Íunto inseparsble y ten¡an id6ntica composición de fibru,
podnin ir provistos de un solo etiquetado.

11. Sin peljuicio del contenido del articulo 7.', la composición
en fibras de los artIculos de corseteria se indicani dedo la
composición del col\Íunto del producto o bien la composición de
las distintas partes de dichos artIculos. En los casos concretos que
se detaUlll a continuación, se teneIrén en cuenta los si¡uientes
criterios:

Para los sllietadores: Tejidos exterior e interior de las copas y de
la espalda.

Para las ~as: Petos delanteros, traseros Ycostados.
Para los combinados (~a-sllietadnr):Tejidos exterior e interior

de las copas, petos delanteros, traseros y costados.
Para las partes que no alcancen, al menos, ellO por lOO del peso

total del producto, no es obliptorio el etiquetado.

12. El etiquetado por separsdn de las distintas partes de los
artIculos de corsetería contempladas Illteriormente, se efectuará de
modo que el consumidor final pueda fácilmente entender a qu6
parte de la prenda se refieren las indicaciones que figuran en la
etiqueta.

13. La composición en fibras de los tejidos tipo «devOR», se
dani pars la totalidad del producto o se podrá indicar por separado
la composición del tejido de base y la del tejido que ha sufrido
tratamiento «devorb, debiendo ser expresados por su denomina
ción dichos elementos.

14. La composición en fibras de los productos textiles borda
dos se dani, bien pars la totalidad del producto o por separsdo la
composición de la tela de base y la de los hilos de bordado,
debiendo especificarse estos elementos por su denominación. Si las
partes bordadas ocupan menos del 10 por 100 de la superl1cie del
producto.. hastani con indicar la composición del tejido de base.

1S. en la composición de los hilos constituidos por un alma
y un revestimiento de diferentes fibras, presentados como tales a
los consumidores, se dará, bien pars la totalidad del producto o por
separsdo, la composición del alma y la del revestimiento; dichos
elementos deberúl ser mencionados por su denominación.

16. La composición en fibras de los productos textiles de
terciopelo, peluche o similares se dani bien pars la totalidad del
producto o por separado. Si dichos productos están constituidos de
una base y de una capa de uso distinto y compuestas por fibras
diferentes se mencionanin ambos elementoL

17. Todas las inscri¡>ciones a las que se ha hecho referencia
debenin fi&urar obliptonamente, al menos, en la lengua española
oficial delllstado.

Art. 7.' Elementos excluidos.-Los porcenll\ies de fibras con
templados en los artIculos 4.' y S.' se determinanin sin tener en
cuenta los elementos indicados a continuación:

l. Para todos los productos textiles: Componentes no textiles,
orillos, etiquetas y escitdos, orlas y adornos que no formen parte
integrante de los mismos;. botones y hehillas forrados con textil,
accesorios, adornos, cintas no elúticas. hilos y cintas elásticas
añadidas en lugares especlficos y limitados de los mismos; y, en
condiciones determinadas en el articulo S.", apartado seis, fibras
visible.. que pueden aislarse, destinadas a producir un efecto
decorativo, y las antiestáticaL

2. a) Para revestimientos de suelo y alfombras: Todos los
elementos que constituye el ~ucto, a excepción de la felpa.

b) Para los tejidos de tapizado de muebles: Las urdimbres y
tramas del Ii¡¡amento y de reneno que no formen parte de la cara
buena (haz del tejido).

c) Para tapices, colpduru, cortinas y visillos: Las tramas y
urdimbres de lipdura y de relleno que no constituYIll el haz de la
tela.

d) Para los dentás productos textiles: Soportes, refuerzos,
entretelas y plastmnes, bi!os de costura, ya seIll~ ornamenla!:ión
o de unión, $alvo que sustituye ~ la tnlll\a o la urdiJ:nbre <!e! '!'Jtdo¡
reneno que no cumpla una funCIón de aislante 1', SlD pelJWClO de
contenido del articulo 6.·, apartado diez, ptrraliI 2, los Conos.

Para la aplicación de este apartado:

No senin considerados como soportes que deblll ser eliminados
los tejidos de basamento de los productos textiles, en particular los
de las mllltas, dobles telas, terciopelos y peluches o sintiIares.

Se entendenin por refuerzos los hilos o tejidos añadidos en
lugares específicos y limitados del producto textil pars reforzarlo o
dar1e rigidez o espesor.

3. Los cuerpos srasos, asiutinllltes, _ aprestos, productos
de impregnación, productos auxiliares de tintura y de estampado y
demás productos pars el tratamiento de los textiles. Se evitani que
dichos elementos est6n presentes en CIlltidades que puedan inducir
a error al consumidor.

Art. 8.· Fijacldn del etiquetado.-E1 etiquetado obliptorio de
los productos textiles, pars su puesta en el mercado y venta directa
al consumidor, se efectuará de la si¡uiente forma:

1. Hilados: Fi¡urará en las ~as u otm tipo de envoltorios en
que seIll expedidos pars el comercio al detall, y se hani constar
además, el número de unidades que contiene cada envase. CuancIÓ
la unidad de venta tenp un peso igual o superior a 40 llf8IIlos,
cualquiera que sea la forma de presentación, el etiquetado también
fi¡urIrá en cada unidad.

Además fiaurani el contenido de la unidad de hilo, con mención
del número de metms o su peso en llf8IIlos, de mlllOf8 clara e
inequlvoea. En ambos casos se admitini una toJerancia de ± S por 100.

Cuando las reducidas dimensiones de las etiquetas impidan,
pars artIculos de pequedo volumen, la inclusión de las Illteriores
leyendas, se podrá prescindir de eUas; pero, en todos los casos,
figurará en las ~as o envoltorios que constituye las unidades de
venta en fábrica.

2. Tejidos: El etiCl,uetado seni obliptorio en cada pi....
pudiendo estar tejido o Impreso sobre la pieza o en el orillo, cada
tres metros, o medilllte etiqueta adherida en ambos extremos de la
pieza o en el plepdor de tal forma que 6sta ha de ser visible
durante el tiempo que el ~ucto permll102Cll a la venta.

3. PasamanerIa, enCllJes y bordados: Seni suficiente que el
eti!\uetado fiaure en la ~a u otras formas de envoltura, con
indicación del número de unidades que contiene, así como el
me~e o peso de cada unidad.

4. Confección y B6neros de punto: Cada prenda individual
Ilevani el preceptivo etiquetado, tal como se dispone en el artfcuIo 6.·

En las confecciones denominadas textiles del hopr y de ropa de
mesa y cama, que se comercialicen por jue¡os o por elementos
independientes, debeni marcarse cada pieza con etiqueta de natura
leza textil cosida a la misma. Cuando se 01i'ezcaJi al comprador
presentadas en ~as o en otras formas de envoltura, el etiquetado
debeni figurar en la ~a o envoltura, y se hani constar el número
de piezas que contiene. Unicamente quedlll excluidos de lo
Illtenor los Jueaos de ropa de mOSl!, en cuyo caso podrá figurar una
sola etiqueta en la pieza principal.

En mIlltas, alfombru, tapices, visillos, cortinas y similares que
110 se comercialicen JIOr metros, el etiquetado seni obli¡atorio pars
cada unidad, cualqwera C1,ue sea su dimensión o peso, medilllte
etiqueta de naturaleza textil fijada permIllentemente al articulo. Si
se tratara de piezas vendibles por metros, el etiquetado se ex~
en cada pieza, fiaurando en ambos extremos de la misma, o bIen
en su plegador o hastidor. Para las alfombras y tapices, a la hora
de detallar su composición, no se tendni en cuenta el tejido de base.

S. Otros productos textiles: Cualquier otm producto textil, no
contemplado en los puntos Illteriores, nevará un etiquetado por
cada unidad individual, salvo 10 seilalado en el articulo si¡uiente.

Art. 9.' Excepciones al etiquetado.-eomo ampliación de las
disposiciones de los artIcuIos 6.' a 8.', las excepciones al etiquetado
serlin:

a) Los productos textiles que figuran en el anexo In están
exentos del etiquetado a que se refiere la presente disposición.

No obstante, si dichos productos se etiquetan con datos
referentes a las denominaciones contempladas en el Illexo 1, bien
como titulo principal, bien como aclietivo o raíZ, o bien CUIlldo su
naturaleza pudiera inducir a confundirlos con las mismas, se
aplicani lo dispuesto en los artIculos 6.' a 7.'

b) Los productos textiles que fi¡uran en ellllexo IV, CUIlldo
SCIll del mIsmo tipo y ten¡an la misma composición, podnin
presentarse a la venta agrupados bl\io un etiquetado global en el
que figuren las indicaciones de composición contempladas en la
presente disposición.
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Art. 10. Prohibiciones.- 1. 'Se prohibe, con carácter general,
el empleo de cualquier procedimiento de publicidad, promoción,
expoSIción, envasado y venta susceptible de crear una confusión en
el comprador acerca de la naturaleza, composición y origen de los
productos textiles.

2. Se prohibe expresamente el empleo de toda inscripción,
marca, diseño o cualquier mención que pueda evocar la idea de una
fibra textil determinada, cuando el producto no conten¡a una
proporción de dicha fibra iauaJ o superior al as por 100 en peso,
con excepción de lo re¡ulacJo en la presente disposición.

3. Se prohibe la uti1ización de los derivado", compuestos,
sinónimos o denominaciones comerciales de las fibras textiles,
tanto nacionales como extranjeras, cuando no se indique el nombre
que corresponda a cada fibra, según las denominaciones previstas
en el anexo l.

4. Se prohibe utilizar las denominaciones de fibras contempla
das en el anexo l. incluso como raíz o adjetivo, para designar fibras
Que no correspondan a su definición. cualquiera que fuera el
idioma utilizado.

Art. 11. Inspecciones.-La vigilancia e inspección de cuanto se
establece en el presente Real Decreto se llevará a efecto por los
correspondientes 6rganos de las Administraciones Públicas, en el
ámbito de sus competencias, tanto en los establecimientos indus
triales como en los de almacenamiento, venta o distribución.

Art. 12. I'lfraeciones.-Sin perjuicio de las competencias que
corresponden a los Ministerios de Economia y Hacienda e Indus
tria y Enel'fl8, dentro del marco de sus atribuciones especificas, el
incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto
constituirá infttIcci6n administrativa en materia de Defensa del
Consumidor. de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
194Sj I 983, De 22 de jurtio, por el que se fCllI!lan las infracciones y
sancIOnes en materia de defensa del cons1lDl1dor y de la producción
agroalimentaria, se¡ún lo estipulado en la disposición fuiaJ sesunda
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas, a I?"rtir de la entrada en visor del presente
Real Decreto, las disposiCIones administrativas que a continuación
se citan:

1. Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de
noviembre de 19S4 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 323, del
19) por la que se regula el ~ercicio de la industria de la confección
en serie.

2. Resolución de la Direcci6n General de Comercio Interior
de 28 de octubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 274,
de 16 de noviembre) por la que se establecen normas para la
represión del fraude en la venta de hilos para coser, bordar, zurcir
y toda clase de labores.

3. Orden del Ministerio de Comercio de 23 de noviembre de
1961 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 30S, de 22 de diciem
bre) por la que se dietan normas sobre utilización de la palabra
«hilo» en los tejidos puestos a la venta por el comercio.

4. Orden del Ministerio de Industria de 7 de septiembre de
1967 ~~Ietfn Oficial del Estado~ número 221, del 1S) sobre
norm . ción de etiquetado de composición de productos textiles.

S. Orden del Ministerio de Comercio de 21 de abril de 1969
(<<Boletln 0ficiaJ del Estado~ número 101, del 28) sobre etiquetado
de composición en la comercialización de productos textiles.

6. Orden del Ministerio de Industria de 18 de febrero de 1970
(<<Boletln Oficial del Estado~ número 46, del 23) por la que se
establece la obligatoriedad de la norma1ización del etiquetado de
composición de los productos textiles a que se refiere la Orden de
7 de septiembre de 1967.

7. Resolución de la Dirección General de Industrias Textiles,
Alimentarias y Diversas de 20 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 89, de 14 de abril) sobre normalización del
etiquetado de composición de los productos textiles.

8. Orden del Ministerio de Industria de 22 de febrero de 1973
(<<Boletfn Oficial del Estado~ número SS, de S de marzo) por la que
se crea el Registro de número de fabricante de géneros de punto.

9. A efectos d. los productos regulados por el presente Real
Decreto, queda derogado el apartado 1, cuarto, del articulo I del
Real Decreto 106/198S, de 23 de enero (<<Boletin Oficial del
Esiado» del 31), JlOr, el que se modifican las condiciones generales
que establece el Código Alimentario Español para los materiales de
uso personal y dom~stico no en contacto con los alimentos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante elpiazo de doce meses si¡uientes a la entrada en vigor
del presente Real Decreto podrán utilizarse las etiquetas que
cumplan con las disposiciones vigentes en el momento de dicha
entrada en vigor.

D1SPOSICION FINAL

Quedan facultados los Ministerios de Economía y Hacienda,
Industria y Ener¡¡ía y Sanidad y Consumo para dictar las normas
que desarrollen el presente Real Decreto de una manera conjunta.

Dado en Madrid a S de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cones

y de la Secretaria del Gobierno.
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

Denominaciones

ANEXO I

, Denom1Jw:16D Ydes<rlpcl6n d. laa fibras textiles

Dac:ripción de las fibras

1. Lana (1).
2. Alpaca, llama, camello, cachemira,

mohair, angora, vicuña, yack, guanaco,
precedidos o no de la denominaci6n
«1ana» O «pelo~ (1).

3. Pelo o crin, con o sin indicación de la
especie animal (por ejemplo pelo de
bovino, pelo de cabra común, crin de
caballo.

4. Seda.
S. A1~od6n.
6. M1f8guano (Capoc).
7. Lino.
8. Cáñamo.
9. Yute.

lO. Abacá (Manila).
11. Esparto.
12. Coco
13. Retama.
14.
IS. Ramio.

Fibra de esquila de la oveja (Ovis aries).
Pelos de los siguientes ammales: Alpaca, llama, camello, cabra de cachemira, cabra de

angora. conejo de angora, vicuña, yack, guanaco, castor, nutria.

Pelos de diferentes animales, distintos de los mencionados en los puntos I y 2.

Fibra que procede exclusivamente de capullos de los insectos sericígenos.
Fibra que procede de las semillas del algodonero (GossvI>ium).
Fibra que procede del interior del fruto del miraswmo lCeiba pentandra).
Fibra que procede del h1ler del tallo del lino (iliun usitatissimum).
Fibra que procede delliber del tallo del alñamo (Cannabis sativa).
Fibra que procede del tallo, Corchorus olitorius y del Corchorus capsularis. Para la

aplicación de esta no~ se asimilaD al yute las fibras que proceden del Uber de
«Hibiscus cannabinus, Hibiscus sabdarifl'a, Abutilon avicenne. Urena lobata, Urena
sinuata».

Fibra que procede de las vainas foliares de la Musa textilis.
Fibra que procede de la hoja de la Stips tenacissima.
Fibra que procede del fruto de los Cocos nucifera.
Fibra que procede del líber del tallo del Cytisus scoparios y/o del Spartium junceun.

Fibra que procede del liber del tallo de la Boehmeria nivea y de la Boechmeria
tenacissima.
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16. Sisal
17. Acetato.

IS. Al¡inato.
19. CUpro.
20. Modal.

21. Protelnica (2).

22. Triacetato.
23. Viscosa (2).

24. Acrílica.

25. C1orofibra.

26. F1uofibra.

27. ModacrlIica.

2S. Poliamida o ""yloD».

29. Poli~ter.

30. Polietileno

31. Polipropileno.

32. Policarbamida.

33. Poliuretano.

34. Vinilo.

35. TriviniJo.

36. Elastodieno.

37. Elastano.

3S. Vidrio textil.
39. Denominación que corresponde a la

materia que compone las fibras, por
ejemplo, metal (metálica, metalizada),
amianto, papel (paJ.lOlero), precedida o
no de la palabra «biIo» o «libra»•

Fibra que procede de las bojas del .ve sisallnl
Fibra de acetato de celulosa con un numero de II'\IPOS hidroxilos acetilados comprendido

entre el 74 por lOO Y el 92 por lOO.
Fibra obtenida a partir de sales met4lic:as del ácido alglnico.
Fibra de celulosa Iqenerada obtenida por el procediDiiento cupro-amoDiac:al.
Fibra de celulosa IqeDerada con una elevada resistencia a la rotura :t alto m6dulo de

elasticidad en estado búmedo. La carp o fuerza de rotura (Be) con la fibra
acondicionada, debe cumplir la condición:

Be (centinewton) 1,3 VT + 2T

La fuerza necesaria (Bm) para conseguir un a1lu¡amiento del 5 por 100 en mojado, debe
cumplir la condición:

Bm (centinewton) 0,5 VT
T es la masa lineal media en decitex.
Fibra obtenida a partir de sustancias protelnic:as natwa1es reseneradas y estabilizadas por

la acción de qentes qulmicos.
Fibra de acetato de celulosa con al menos 92 por lOO de 10SlllUpoI hidroxilos acetilados.
Fibra de celulosa Iqenerada obtenida por el~ento del xantogenato y presentada

en forma de filainento o de fibra disconllOua.
Fibra formada por macromo~lineales cuya cadena está constituida, como mlnimo,

por un S5 por 100 de aailoDitrilo.
Fibra formada por macromol&:ulas lineales cuya cadena está constituida, como mlnimo,

por un 50 por lOO en masa de monómeros de c1ornros de viniJo o de cloruros de
vinilideno.

Fibra formada por macromo~üneaIes obtenidaa a partir de monómeros aIiIliticos
fiuorcarbonados.

Fibra formada por macromo~lineales cuya cadena está constituida por más del SO
por 100 y menos del S5 JlOrlOO de su masa de aailoDitrilo.

Fibra formada por macromol«:ulas lineales cuya cadena presenta una repetición dellfUpo
funcional amida.

Fibra formada por macromol&:ulas lineales cuya cadena está constituida por el S5 por 100
de su masa, como mlnimo, del éster de un diol V ácido tereftálico. _

Fibra formada por macromo~ lineales saturadas de hidrocarburos alifáticos no
sustituidos.

Fibra formada por macromo~ lineales saturdas de hidrocarburos aIiIliticos, en los
que un carbono de cada dos neva una ramificación metilo, en disposición isotáctica
y sin otra sustitución.

Fibra formada por macromol~laslineales cuya cadena presenta una repetición del ¡rupo
funcional urea (l'lH-CO-NH).

Fibra formada por macromol&:ulas lineales cuya cadena presenta una repetición del ¡rupo
funcional uretano.

Fibra formada por macromol&:ulas lineales cuya cadena está constituida por un alcobol
polivinílico con alto po de acetilización.

Fibra formada por terpolímero de aailoDitrilo un monómero vinilico c1omo y un tercer
monómero viniIico en la que nin¡uno de los tres representa el SO por lOO de la masa
total.

Fibra elástica formada por polisopreno natwa1 o sintético, ya sea por uno o varios dienios
polimerizados, con o sin uno o varios m0nómeros viJ!ilicos y que, blIjo la influencia
de una fuerza de tracctón ,\ue a1aJ¡ue al triple la 10Dgltud original, recupera rápida y
sustancia1mente dicha 10Dgltud cuando cesa la traeción.

ibra elást\ca f01:mada ~r un 85 JlC!r 100, como JI!lnimo, de poliuretano _entario y
que, blIjo la influencta de una fuerza de traCCIón que abir¡ue al triple la lonllitud
original, recupera rápida y sustancia1mente dicha lonaitud cuando cesa la tracctón

ibra constituida por VIdriO.
ibras obteDidas a partir de diversas materias o materias nuevas, distintas de las ya

enumeradas anteriormente.

. (1) La denominación «1aDa» que ftaura eD el allmero I podrá asimismo utilizane para desi¡nar una mezcla de flbru ~1ef,F.!vellóD de oveja y de alauDOl de los peloa
i~cados en c.1 nUmero 2. seau~~ columna. Esta .disposición se apücará a los productos ~tiles con~plados en los utfculos" Y5. ,asE como a 101 contemplados en el articulo
6. en la medida en que estos últimos esttD parcialmente compuestos por las fibras D1eDClOaadas baJo los epí¡rafes DÚIIlerOI I Y2

(2) Se sobreentiende la palabra «fibra».

ANEXO n
Tasa lep1es de bllllledai ...... en el cálculo de la masa· de las

fibras conten1clu en u produeto textil
Número
deftbrll Fibru

Núm"" Fibru Pon:ea,*, Crines:
de ftbrll

Fibras peinadas.
1·2 Lanas Y pelos: Fibras cardadas.

Fibras peinadas. 18,25 4 Seda.Fibras cardadas. 17,00

3 Pelo.: 5 Algodón:

Fibras peinadas. 18,25 Fibras sin tratar.
Fibras cardadas. 17,00 Fibras mercerizadas.

16,00
15,00

11,00

8,50
10,50
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NIlmon>
de&bru

6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

28

29

30
31
32

33

34
35
36
37

38

39

PlbrII

Miragwmo (capoc).
Lino.
Cáñamo.
Yute.
Abacá (manila).
Esparto.
Coco.
Relama.

Ramio (fibra blanqueada).
Sisal.
Acetato.
Al¡inato.
Cupro.
Modal.
Proteínica.
Triacetato.
Viscosa.
Acrllica.
Clorofibra.
Fluofibra
Modacrllica.

Poliamida O cnylolllO (6-6):
Fibra diseontinua.
Filamento.

I
Poliamida o cnylolllO 6:

Fibra diseontinua.
Filamento.

Poliamida o cnylolllO 11:
Fibra discontinua.
Filamento.

Poli~ter:

Fibra diseontinua.
Filamento.
Polietileno.
Polipropileno
Policarbamida.

Poliurclano:
Fibra diseontinua.
Filamento.
Vinilo.
Trivinilo.
Elastodieno.
Elaslano.

Vidrio textil:
Filamento de un diámetro superior a 5

micrómetros.
Filamento de un diámetro igual o inferior a

5 micrómetros.
Fibra metálica.
Fibra metalizada.
Amianto.
Hilo de papel.

10,90
12,00
12,00
17,00
14,00
14,00
13,00
14,00

8,50
14,00
9,00

20,00
13,00
13,00
17,00
7,00

13,00
2,00
2,00
0,00
2,00

6,25
5,75

6,25
5.75

3,50
3,50

1,50
1,50
1,50
2,00
2,00

3,50
3,00
5,00
3,00
1,00
1,50

2,00

3,00
2,00
2,00
2,00

13,75

16.
17. Em~es que no sean nuevot, y vendidos eomo tales.
18. Sombreros de fieltro.
19. Articulos de marroquinerla Y parnicionerla, en materia

textil
20. Arlfcu10s de ~e, de materia textil
21. Tapicerlas bordadas a mano, terminadas Osemi-termina

das, y materiales para SU fabricación, incluidos los hilos de bordar,
vendidos aparte del Nlñamazo y especialmente aeondicionados
para utilizarlos en dichas lapicerlas.

22. Cmnalleras. ~
23. Botones y hebillas forrados de materia textil
24. Tapas para libros, de materiuextiL
25. lu¡uetes.
26. Parles textiles de calzado, a w:epción de los forros de

~. Manteles individuales formados por varios elementos y
cuya superficie tellp menos de SOO cenUmetros cuadrados.

28. PalIos y guan1CS para retirar 1iIen1CS del horno.
29. Cubre-huevos.
30. Estuches para maquillaje.
31. Pitilleras y pelacaS de tejido.
32. Estuches de tejido para Pfas, ciprrillos y ci¡arros, meche-

ros y peines.
33. Articulos protectores para deporte, excluidos los guan1CS.
34. Neceser para aseo.
35. Neceser para calzado.
36. Articulos funerarios.
37. Productos desechables, excluidas las ¡ualas. Para la apliNl

dón de la presente norma, se eonsiderarán eomo desechables los
articulos textiles de un solo uso o de uso durante un tiempo
limilado, cuya utilización normal no permila volverlos a poner en
disposiClón de ser utilizados para el mismo fin, o para un uso
posterior similar.

38. Articulos textiles sujetos a las normas de la farmacopea
europea y eon una mención que basa referencia a ello, vendl\ies no
desechables para uso médieo y ortopédieo, Y articulos textiles para
ortopedia en seneraL

39. Articulos textiles, incluidas cuerdas, eordl\ies y eordeles
excepto los indicados en el punto 12 del anexo IV, y que
normalmente vayan destinados a:

a) Ser utilizados de forma ins1rumental en actividades de
producción y transformación de bienes.

b) Ser ineorporados en máquinas, instalaciones (calderas, aire
aeondicionado, iluminación, etc.), aparatos e1ec1rOdom~stieos y
otros, vehículos y otros medios de transporte, o para el funciona
miento, mantenimiento y equipamiento de aquellos, con exclusión
de los toldos y accesorios textiles para vehículos automóviles, que
se vendan por separado.

40. Articulos textiles de pro1Ccción y seauridad, tales eomo
cinturones de sesuridad, paracaidas, chalecos salvaVIdas, bo,jadas
de soeorro, dispositivos eontra incendios, chaleeos antibalas, trajes
de pro1CCClón especiales (por ejemplo: Pro1Ccción eontra el fuego,
los a¡entes quimieos y otros neSlos para la seguridad).

41. Estructuras hinchables a presión neumAtica (naves para
deportes, slands de exposiciones de almacenamiento, etc.) siempre
que se suministren eon indicaciones relativas a las preslaciones y
especificaciones técnicas de dichos articuIos.

42. Velas.
43. Articulos textiles para animales.
44. Banderas y eslandartes.

ANEXO m
ProdKWB exealUlJ de la UbllpdÚD de c:dquctado

1. Sujeladores de mangas de camisas.
2. Pulseras de reloj, de material textil.
3. EliquelaS y escudos.
4. Asideros rellenos y de materia textil
5. Cubre-cafeteras.
6. Cubre-teteras.
7. Manguitos protectores.
8. Manguitos que no sean de felpa o de peluche.
9. .:f1g~ !..rtifigi~!; _ _ _ ~ __

lO. AcerillOS (almohadillas para clavar aItileres).
ll. Lienzos pmlados.
12. Refuerzos y soportes textiles, no en pieza.
13. Fieltros.
14. Productos textiles eonfeccionados usados, definidos como

tales.
15. Polainas y bolines.

ANEXO IV

Productos para 101 caales 1010 .. obUptorlo un eliquelado alobal

1. llayeUlll.
2. Paños de limpieza.
3. Orlas Y adornos.
4. pagamaneña.
5. Cinturones.
6. Tirantes.
7. Li¡as Yjarreteras.
8. Cordones.
9. CinlaS.

10. Elásticos.
~~. ~~~~es nuevo~ r ~~n_~~~~_~~~~_~:~. --1__ •• .:1_

Ll. wn1eJe5, para emDa18Jes agnCOJ..ilS; UJIUClei, \;UC:JWQ y I,;Ulua

jea, distintos de los contemplados en el punto 39 del anexo ID (1).
13. Manteles individuales.

(1) Para loe productos que fi¡uran en CIte punte y vendidoI • metrol, el etiquetado
aloba] es el de la pieza. Entre las cuerdu y~CI contemplados en este punto Clan
concretamente los utilizados en alpinismo y para el deporte naúuco.
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14. Pañuelos.
15. Redecillas Yredes para el ~o.
16. P~tas Ycorbatas para niñOL
17. Ba s y manoplas de aseo.
IS. Hilos de coser, de zurcir Yde bordar, acondicionadoo para

su venta al por menor en pequeilaa unidades Ycuyo peso no exceda
de 1 gramo.

19. Cintas Ycordon.. para corlina Ypersianas.

ORDEN de 9 de julio de 1987 por la que se aprruban
las normas de composición ¡ caracterlsticas espec(ficas
para los quesos «Hispánico». «1bérico» y «De la
Mesta». destilUldos al merC4lio interior.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de noviembre
de 19S5 por la que se aprueban las normas de calidad para los
quesos y quesos fundidos, destinados al mercado interior, esta
blece, en su anexo 1, 9ue podnin estipularse requisitos más
específicos en normas lOdlviduales o de srupo de quesos, en cuyo
caso se aplicarán dichos requisitos a la variedad particular o ¡nIpo
de quesos en cuestión, con indePendencia a lo establecido con
canicter general por la citada disposición.

Eslimando que los quesos de mezclas de leches de oveja, vaca
y cabra, denominadoo en estas normas «Hispánico», «Ibmco» y
«De la Mesta», reúnen caracteristicas bien diferenciadas y ban
alcanzado entidad suficiente, parece oportuno dietar las referidas
normas de composición r caraeteristicas especificas.

En su virtua, .previo informe de la Comisión Intermínisterial
para la OrdellllClón Alimentaria, de conformidad con los acuerdos
del FORPPA y a propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad Y
Consumo,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria
del Gobierno, dispone:

Prlmero.-Se aprueban las normas de composición y caraeteristi
cas específicas para los quesos «Hispánico», «Ibmeo» y «De la
Mesta» que fiswan en los anexoo 1, 2 Y 3 de esta Orden,
respectivamente.

Segundo.-Quedan exceptuados del cumplimiento de estas nor
mas los quesos con reglamentación específica de denominación de
orisen.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor en todo el tenito.
rio español el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 19S7.

ZAPATERO GOMEZ

Exemos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca '1 Alimentación, de
Sanidad y Consumo y de Economia y HlIClenda.

ANEXO 1

Norma de composiclóB y CIIlIlcterlstlcaa eoped1lcas para el q_
«Hlapúdco»

1. Nombre del queso

«Hispánico».

2. Objeto de la norma

La presente norma tiene por objeto definir los requisitos de
composición y características específicas que debe reUnIr el queso
«Hispánico», elaborado únicamente con leches de oveja y de vaca.

3. Ambito de aplicación

Acogiéndose a lo dispuesto en el apartado 3 del anexo 1 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de noviembre de 19S5
por la que se aprueba la norma de calidad para quesos y quesos
fundidos, destinados al mucado interior, la presente norma indivi·
dual se aplica al queso «Hispánico». Todo queso que se comercia
lice con este nombre ha de cumplir con lo dispuesto específica
mente en esta norma y con lo demás establecido con carácter
general en el anexo I de la Orden ya citada.

4. Factores esenciales de composición y calidad

4.1 Ingredientes necesarios.

4.1.1 Leches utilizadas:
Leche de oveja, mínimo 30 por 100 en volumen.
Leche de vaca, mínimo SO por 100 en volumen.

4.1.2 Cuajo u otras enzimas coagulantes autorizados.
4.1.3 Coruro sódico, en dosis limitadas por la buena práctica

de su fabricación.

4.2 Jnsredientes optativos.

. ~lamente podrán utilizarse, en las dosis que se indican, los
sllUlentes:

4.2.1 Fermentos lácticos.
4.2.2 Bija o achiote, en dosis máxima, de 600 m&flcs de

producto terminado.
4.2.3 Los aditivos que fisuren en los apartados 7.1.2, 7.1.3 Y

7.2.1, del anexo 1 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
29 de noviembre de 1985 por la que se aprueba la norma de calidad
para quesos y quesos fundidos, destinados al mercado interior.

4.3 Coadyuvantes tecnológicos.

Exclusivamente ceras, parafinas y materiales poliméricos con o
sin colorantes, especialmente autorizados para el recubrimiento de
la corteza.

4.4 Composición.

Materia ¡rasa: Contenido mínimo en el extracto seco 45 por
100 m/m.

Extracto seco: Contenido mínimo SS por 100 JU/m.

S. Descripción del produclo

S.I Típo: Queso de pasta no cocida y prensada de consistencia
semidura.

S.2 Forma: Cilindrica.
S.3 Dimensiones y pesos.

S.3.l Dimensiones: Variables, sin sobrepasar 13 cm de altura
y 26 cm de diámetro.

S.3.2 Pesos: Variables, sin sobrepasar 6 kg. Generalínente.
entre 2,S y 3,S kg.

S.4 Corteza.

5.4.1 Consistencia: Dura.
5.4.2 Color: Amarillento. Si no se eliminan los mohos de su

superficie, la coloración de la corteza puede presentar otras
tonalidades, que en un proceso de oscurecimiento lleguen hasta el
negro verdoso.

S.4.3 Aspecto: Seca y lisa. A veces recubierta con parafina,
cera o plástico o envuelta en una película extensible de material
macromolecular. En ocasiones, embadurnada con aceite de oliva.

S.S Pasta.

S.S.I Textura: Firme y compacta.
S.S.2 Color: Blanco amarillento.

S.6 Ojos.

S.6.l Distribución: Cuando existen. regular o irregularmente
repartidos, en número variable.

S.6.2 Forma: Estmca, alargada o irregular.
S.6.3 Dimensiones: Como máximo, del tamaño de un gui

sante.
S.6.4 Aspecto: Por lo seneral, mates; pueden ser más o menos

brillantes si son es~ricos.

6. Descripción del proceso de fabricación
6.1 Coagulación: Por cuajo u otras enzimas coagulantes auto

rizados.
6.2 Tratamiento térmico.

6.2.1 De la leche: La leche se pasteriza o no. La pasterización
se realiza bien mediante calentamiento unifonne en flujo continuo
dwante no menos de 1S segundos a temperatwa comprendida
entre 72· C y 7S· C o bien mediante calentamiento en reposo a los
mínimos de 63· C y 30 minutos.

La coagulación se efectúa a 30· C en 15-20 minutos.
6.22 De la cW\iada. Adquirida la debida consistencia, la

cuajada se corta con lira de alambres o láminas espaciadas 1 Ó 2
centímetros, en 8 a 10 minutos.

Dividida la cuajada se deja reposar S minutos. Seguidamente y
agitando suavemente, se eleva gradualmente muy lentamente la
temperatura hasta 3S· C36· C. Se prosigue la agitación, cada vez
más enérgicamente, a este temperatura, hasta que la cuajada quede
reducida a fragmentos elásticos y consistentes del grosor de un
grano de trigo, lo que aproximadamente requiere unos 30 minutos.

Se deja reposar 10 minutos y posteriormente se extrae el suero.

6.3 Moldeado y prensado.

El moldeado se consigue introduciendo la cuaja en moldes
cilíndricos.


